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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2483 DE 2012
(diciembre 3)

para el año 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por la Ley 4ª de 1913 y el artículo 10 del Decreto 
número 1258 de 1970, y 

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 1258 del 27 de julio de 1970, creó la condecoración o  
a o e r e  al r o al  para exaltar las virtudes y servicios de los 

funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, como 
estímulo a la honestidad, consagración, perseverancia y superación de estos servidores 
del Estado. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2° del mismo decreto, la condecoración 
o  a o e r e  al r o al  se otorga en las categorías oro, plata y bronce. 
Que el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, determina que o  o ar o   e -

plea o  e e a  e  la pre a  e  er o  e  lo  r o  el re la e o  
e ar  a ree ore  a lo  e lo   o e  e e er e la ala ra a 
el o e o per or e la a ra. l per or o al po r  po lar lo  o-
ar o   e plea o  e o ere a a o  eo  para a er e a ree ore  a e a  

o e  (...)”. 
Que el numeral 27 del artículo 85 de la misma ley, consagra que corresponde a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura: pro ar lo  re o o e o   -
o e  e e o or e  a lo  o ar o  e la ra a al por er o  e ep o ale  

pre a o  a a or e la a ra  e a . 
Que por su parte, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

Acuerdos PSAA11-7711 de 2011 y PSAA11-8712 de 2011, reglamentó la concesión de 
estímulos y distinciones a los servidores de la Rama Judicial; estableciendo en su artí-
culo 12 que a ala ra a el o e o per or e la a ra e ar  al 

re e e e la ep l a la rela  e la  per o a  e e a  e o a ree ore  a la 
o e ora  o or a o  a o e r e  al r o al    a e or a  

para e e e p a el e re o e o e e ra a el ar lo 10 el e re o ero 
12  e 1 0 . 

Que conforme a los criterios señalados en el artículo 4° del Acuerdo número PSAA11-
7711 de 2011, las Corporaciones Judiciales Nacionales han designado a los funcionarios y 
empleados acreedores a dicha distinción. 

Que en este sentido, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través 
-

ración o  a o e r e  al r o al  en las categorías oro, plata y bronce, 

allegadas por las Secretarías de la honorable Corte Constitucional, honorable Corte Suprema 
de Justicia, honorable Consejo de Estado y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del honorable 
Consejo Superior de la Judicatura y las motivaciones de las postulaciones y designaciones. 

Que de conformidad con el artículo 10 del Decreto número 1258 de julio 27 de 1970, 

concordancia con el artículo 12 del Acuerdo número PSAA11-7711 de 2011, le corresponde 
a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura indicar las personas dignas 
de condecoración, la índole de esta y su categoría y al Presidente de la República, para su 
otorgamiento mediante decreto ejecutivo. 

Que el Decreto número 1258 de julio 27 de 1970, en su artículo 13 establece que la 

él designe, en ceremonia solemne. 
o  a o e r e  

al r o al  a los servidores de la Rama Judicial que han sido propuestos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:
Artículo 1°. or a e o e la o e ora  al r o e  a e or a ro . Otorgar 

la Condecoración o  a o e r e  al r o al  en la categoría ro  por 
sus merecimientos excepcionales, la contribución al enriquecimiento de la jurisprudencia 
y al prestigio de la administración de justicia, a: 

Magistrado Javier de Jesús Zapata Ortiz, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 
Magistrado Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 
Presidente del Consejo de Estado. 
Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
Presidente de la Corte Constitucional. 
Magistrado Pedro Alonso Sanabria Buitrago, 
Magistrado Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.
Artículo 2°. or a e o e la o e ora  e  la a e or a la a . Otorgar la 

Condecoración o  a o e r e  al r o al  en la categoría la a  por 
servicios eminentes a la causa de la justicia y por su singular consagración al cumplimiento 
del deber, a: 

Santiago Apráez Villota, 
Magistrado 
Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín.
Stella Jeannette Carvajal Basto, 
Magistrada 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
Gustavo Adolfo Hernández Quiñones, 
Magistrado 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.
Luz Nelly Gutiérrez Arizabaleta, 
Jueza 2a Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Roldanillo, Valle.
Welfran de Jesús Mendoza Osorio, 
Juez 2° Administrativo de Santa Marta.
Artículo 3°. or a e o e la o e ora  e  la a e or a ro e . Otorgar la 

Condecoración o  a o e r e  al r o al  en la categoría ro e  por 
su dedicación continua, su pulcritud y prestancia, mereciendo ser señalados como ejemplo 
de devoción en el servicio, a: 

Raúl Cadena Lozano 
Magistrado Auxiliar 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
Juan Enrique Bedoya Escobar, 
Secretario General 
Consejo de Estado, 
Oliva Hernández Landazábal, 
Magistrada Auxiliar 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
Myriam Ávila Roldán, 
Magistrada Auxiliar 
Corte Constitucional, 
María Isabel Acosta Olaya, 
Secretaria del Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Cubarral, Meta, 
Audiel Ospina Devia, 
Citador 
Tribunal Administrativo del Tolima, 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
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Artículo 4°. e o o e o a o. -
miento académico que determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
conforme lo establece el artículo 3° del Acuerdo número PSAA11-7711 de 2011, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 5°. e a. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho, 

 ella orrea ala o.

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0003774 DE 2012
(noviembre 14)

por la al e o or a e ro a ar o a  ro o e a  
para o e  al  l a.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991 y el Decreto 
ley número 4107 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991, reglamentario de la Ley 9ª de 

-

toxicológico y registro sanitario por parte del Ministerio de Salud.

en el Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y Protección Social con 
el número 3752 del 28 de noviembre de 2011, solicitó concepto toxicológico de uso en 
salud pública para el producto Insecticida para uso en Salud Pública, Lizard® 2.50 EC. 
Concentrado Emulsionable.

Que estudiados los antecedentes y la información suministrada por la empresa C.I. En-
tquim Ltda., la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud y Protección 

° de febrero de 2012, otorgó 
concepto toxicológico favorable MP-14455-2012 al producto Insecticida para uso en Salud 
Pública, Lizard® 2.50 EC. Concentrado Emulsionable, dado que el mismo, cumple técnica 
y legalmente con los requisitos establecidos en el Decreto número 1843 de 1991.

en este Ministerio con el número  44376 del 5 de marzo de 2012, solicitó registro sanitario 
de uso en salud pública para el producto Insecticida para uso en Salud Pública, Lizard® 
2.50 EC. Concentrado Emulsionable.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar registro sanitario para uso en salud pública al siguiente producto 
de la empresa CI. Entquim Ltda.

PRODUCTO NÚMERO REGISTRO
Insecticida para uso en Salud Pública
Lizard® 2.50 EC. Concentrado Emulsionable

RGSP-326-2012

°. Para que el titular del Registro Sanitario que se otorga mediante la pre-
sente resolución pueda desarrollar las actividades que del mismo se derivan, debe contar 
previamente con la respectiva licencia ambiental, expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 8° del Decreto número 2820 de 2010.

°. El Registro Sanitario que se otorga a través de la presente resolución 

pecuario y agrícola.

Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Códi-

contenido de la presente resolución al Representante Legal de la Empresa CI. Entquim 
Ltda., a su apoderado, o a quien se autorice para el efecto, haciéndole saber que contra 
la misma procede el recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los artículos 74 y 
76 de dicho Código.

conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutorIa.
Notifíquese, publíquese, y cúmplase.

El Ministro de Salud y Protección Social,
le a ro a r a r e.

(C.F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0003775 DE 2012
(noviembre 14)

por la al e o or a e ro a ar o a  ro o e a  
para o e  al  l a.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991 y el Decreto 
-ley número 4107 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991, reglamentario de la Ley 9ª de 

-

toxicológico y registro sanitario por parte del Ministerio de Salud.

en el Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social con 
el número 3751 del 28 de noviembre de 2011, solicitó concepto toxicológico de uso en 
salud pública para el producto Insecticida para uso en Salud Publica, Lizard® 10.0 WP. 
Polvo Mojable.

Que estudiados los antecedentes y la información suministrada por la empresa C.I. En-
tquim Ltda., la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud y Protección 

concepto toxicológico favorable MP-14456-2012 al producto Insecticida para uso en Salud 
Pública, Lizard® 10.0 WP. Polvo Mojable, dado que el mismo, cumple técnica y legalmente 
con los requisitos establecidos en el Decreto número 1843 de 1991.

en este Ministerio con el número 44379 del 5 de marzo de 2012, solicitó Registro Sanitario 
de uso en Salud Pública para el producto Insecticida para uso en Salud Pública, Lizard® 
10.0 WP. Polvo Mojable.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar registro sanitario para uso en Salud Pública al siguiente producto 
de la empresa CI. Entquim Ltda.

PRODUCTO NÚMERO REGISTRO
Insecticida para uso en Salud Pública
Lizard® 10.0 WP. Polvo Mojable.

RGSP-325-2012

-
sente resolución pueda desarrollar las actividades que del mismo se derivan, debe contar 
previamente con la respectiva licencia ambiental, expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 8° del Decreto número 2820 de 2010.

pecuario y agrícola. 
Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Códi-

contenido de la presente resolución al Representante Legal de la Empresa C.I. Entquim 
Ltda., a su apoderado, o a quien se autorice para el efecto, haciéndole saber que contra 
la misma procede el recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los artículos 74 
y 76 de dicho Código.

conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Notifíquese, publíquese, y cúmplase.

El Ministro de Salud y Protección Social,
le a ro a r a r e.

(C.F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0003776 DE 2012
(noviembre 14)

por la al e o or a e ro a ar o a  ro o e a  
para o e  al  l a.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991 y el Decreto 
-ley número 4107 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 142 del Decreto número 1843 de 1991, reglamentario de la Ley 9ª de 

-

toxicológico y registro sanitario por parte del Ministerio de Salud.
Que el representante legal de la empresa Vectors And Pest Management Ltda., mediante 

concepto toxicológico para uso en salud pública para el producto Insecticida para uso en 
Salud Pública, Pest Off EC 20 Concentrado Emulsionable.

Que estudiados los antecedentes y la información suministrada por la empresa Vectors And 
Pest management Ltda., la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud y 

otorgó concepto toxicológico favorable MP-14486-2012 al producto Insecticida para uso 
en Salud Pública, Pest Off EC 20 Concentrado Emulsionable, dado que el mismo, cumple 
técnica y legalmente con los requisitos establecidos en el Decreto número 1843 de 1991.

Que el representante legal de la empresa Vectors And Pest Management Ltda., mediante 

Registro Sanitario de uso en Salud Pública para el producto Insecticida para uso en Salud 
Pública, Pest Off EC 20 Concentrado Emulsionable.

Que el representante legal de la empresa Vectors And Pest Management Ltda., mediante 

Registro Sanitario para el mencionado producto.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Otorgar registro sanitario para uso en salud pública al siguiente producto 

de la empresa Vectors And Pest Management Ltda.
PRODUCTO NÚMERO REGISTRO

Insecticida para uso en Salud Pública
Pest Off EC 20 Concentrado Emulsionable.

RGSP-328-2012

-
sente resolución pueda desarrollar las actividades que del mismo se derivan, debe contar 
previamente con la respectiva licencia ambiental, expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 8° del Decreto número 2820 de 2010.

pecuario y agrícola.
Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Código de 

presente resolución al representante legal de la empresa Vectors And Pest Management Ltda., 
a su apoderado, o a quien se autorice para el efecto, haciéndole saber que contra la misma pro-
cede el recurso de reposición conforme a lo dispuesto en los artículos 74 y 76 de dicho Código.

conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Notifíquese, publíquese, y cúmplase.

El Ministro de Salud y Protección Social,
le a ro a r a r e.

(C.F.).

MINISTERIO DEL TRABAJO

3321000-179011
La Coordinadora del Grupo de Archivo Sindical

CERTIFICA:

Sindical denominada Asociación de Jueces, Fiscales y Otros Servidores del Estado “Aso-
judiciales” de primer grado y de rama de actividad económico con acta de constitución 

de Cundinamarca.
Que la última Junta Directiva de la citada Organización Sindical que aparece en el ex-

pediente, es la depositada a las 7:50 a. m., inscrita mediante constancia de depósito número 
I-081 del 9 de noviembre de 2012, emanada de Andrea Isabel Carrillo Blanco, Inspectora 
de Trabajo de la Dirección Territorial de Cundinamarca, por medio de la cual se ordenó la 

doce (2012).
Á ela r a  a ella o .

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21202003. 03-XII-2012. Valor $48.200.00.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0423 DE 2012
(noviembre 30)

por e o e la al e o a el ar lo 2  e la e ol  ero 01   
el 1  e o e 2012.

El Director de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de sus faculta-
des legales, en especial de las conferidas por el artículo 18 del Decreto-ley número 210 de 
2003 
4048 de 2008.

CONSIDERANDO:
Que corresponde a la Dirección de Comercio Exterior desarrollar las funciones de 

y procedimientos de comercio exterior, así como expedir los actos administrativos o las 
instrucciones sobre las materias de su competencia y realizar las operaciones a que haya 
lugar para el adecuado desarrollo de sus funciones.

Que el Decreto número 4406 de 2004 establece en su artículo 3° que las declaraciones de 

observar las descripciones mínimas de las mercancías objeto de importación establecidas 
por la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
Lo anterior, sin perjuicio de las normas que sobre descripciones en las declaraciones de 

Que mediante Resoluciones números 362 y 2954 de 1996, el Director de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades, estableció algunas características de las 
mercancías, exigibles en el momento del diligenciamiento de la Declaración de Importación.

Que a través de la Resolución número 0178 de 2012, el Director de Comercio Exterior 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Director de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en el marco de sus competencias, señalaron las descripciones mínimas de las 
mercancías objeto de importación.

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Resolución número 0178 de 2012 excluye de lo 
dispuesto en la citada resolución, a las importaciones que se realicen al amparo de licencias 

de la descripción de mercancías a partir del 1° de diciembre de 2012.
Que teniendo en cuenta que las descripciones se establecen para la individualización 

usuarios de comercio exterior que utilizan licencias anuales han solicitado ampliar el 
-

tención de la información requerida y ajustar sus procesos de logística internacional, 

sentido de prorrogar hasta el 31 de mayo de 2013 la exclusión del cumplimiento de 
las descripciones mínimas para las importaciones que realicen al amparo de Licencias 

de la descripción de las mercancías,
RESUELVE:

r lo 2  e e l e  e la  po o e  o e a  e  la pre e e re ol  
la  por a o e  real a a  por la  er a  l are   la ol a a o al.

al e e e e l e  la  por a o e  e e real e  al e paro e e a  
ale  a a al 1 e a o e 201 .  par r el 1  e o e 201  e ar  e a  al 
pl e o e la e r p  e er a a .

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el  

Publíquese y cúmplase.

El Director de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
 er a o e e  arra.

El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales,
a  ar o r e a pe .

(C.F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0424 DE 2012
(diciembre 3)

por la al e prorro a el r o para la a op  e la e er a  al e  la 
e a  a a e a e e ol  ero 01  el 20 e o e 2012.

El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de 

el Decreto número 2550 de 2010, y
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CONSIDERANDO:
Mediante la Resolución número 186 del 20 de junio de 2012, publicada en el Diario 
ia  número 48.469 de 22 de junio de 2012, la Dirección de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, ordenó el inicio de una investigación por 
supuesto “dumping” en las importaciones de llantas radiales y convencionales para autobuses 

subpartidas arancelarias 4011.20.10.00 y 4011.20.90.00, 
originarias de la República Popular China.

Que en cumplimiento del artículo 3° de la Resolución número 186 del 20 de junio de 
2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 29 del Decreto número 2550 de 

de Comercio Exterior envió cuestionarios a la Embajada de la República Popular China 
en Colombia para su conocimiento y divulgación entre los productores y exportadores de 

permitieran adelantar la investigación, de conformidad con los términos de ley.
Que conforme con lo establecido en el inciso 2° del artículo 29 del Decreto número 

2550 de 2010, la Dirección de Comercio Exterior, mediante Resolución número 242 del 
30 de julio de 2012 publicada en el Diario ia  número 48.508 del 31 de julio de 2012, 
amplió hasta el 22 de agosto de 2012, el término para dar respuesta a los cuestionarios por 
solicitud de varias partes interesadas.

Que en consideración a la amplia información presentada por las partes interesadas en 
la investigación en respuesta a los cuestionarios, mediante la Resolución número 260 del 
21 de agosto de 2012, publicada en el Diario ia  número 48.564 del 22 de agosto de 
2012, la Dirección de Comercio Exterior prorrogó hasta el 21 de septiembre de 2012 el plazo 
para adoptar la determinación preliminar de la investigación abierta mediante Resolución 
número 186 del 20 de junio de 2012.

Que mediante la Resolución número 306 del 21 de septiembre de 2012, publicada en 
el Diario ia  número 48.564 del 25 de septiembre de 2012, la Dirección de Comercio 
Exterior determinó continuar con la investigación administrativa abierta mediante Resolución 
número 186 del 20 de junio de 2012 con imposición de derechos antidumping provisionales 

subpartida 
arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China, y sin imposición de de-
rechos provisionales a las importaciones de llantas convencionales para autobuses o camiones 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Decreto número 2550 de 
2010, dentro de los tres meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 

-

prorrogarse por la Dirección de Comercio Exterior hasta en un mes, cuando considere que 
circunstancias especiales lo ameritan.

Que en el marco de las facultades otorgadas por el artículo 38 del Decreto número 2550 
de 2010, es procedente prorrogar el plazo inicialmente previsto para el 26 de diciembre de 

y pruebas e información presentada por las partes interesadas dentro de la etapa probatoria 
de la investigación.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar hasta el 28 de enero de 2013, el término para presentar al Comité 
-

consulares del país de exportación, la decisión adoptada con la presente resolución.
Artículo 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 

Diario ia
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

 er a o e e  arra.
(C.F.).

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2105 DE 2012
(noviembre 28)

por la al e re el e la ol  e re o a or a re a erp e a o ra la e ol  
ero 20  el 2  e o re e 200  o  la al e e lara  re er a  el a  al era 

el ar e a o al a ral a o e papor .
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades consti-

tucionales y legales, y en especial las conferidas en el Decreto-ley número 3570 del 27 de 
septiembre de 2011, el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Antecedentes
Que mediante la Resolución número 2079 del 27 de octubre de 2009, el hoy Ministerio 

Natural “Yaigoje Apaporis”, localizado entre los departamentos de Vaupés y Amazonas, 
incluida la cuenca baja del río Apaporis, distribuidas en los corregimientos departamentales 

Que la Resolución número 2079 del 27 de octubre de 2009, fue publicada en el Diario 
ia  47517 del 29 de octubre de 2009.

Indígenas Taraira - Vaupés - Acitava, presentaron ante este Ministerio solicitud de revoca-
toria directa contra la Resolución número 2079 del 2009.

-
rio dio traslado a Parques Nacionales Naturales de Colombia de la solicitud de revocatoria 
directa contra la Resolución número 2079 del 2009.

la solicitud de revocatoria directa contra la Resolución número 2079 del 2009.
De la Petición de Revocatoria Directa
Que los capitanes y personas de las comunidades que conforman la Asociación de Co-

el a 10 e ep e re 
e 2012 e lle  a a o e  el p o e ara ra  epar a e o e a p   a l o 

a er o  pre a e e o o a o  or a a o por el o ora le o e o pal e  el 
al la o a  e  e eral   e pe a e e la  o a e  e a   olo o  e 

la re  e pro aro  e a era e po ea  ra a a ra  e e e e a o e 
par pa  a a a  e  la al la o e a  l   r e e  o  a o e e 

a or a  re a aro  e or a p al la rea  e  ar e a o al a ral e   
err or o    pro e o e o l a pre a a e a a  ola o la a rale a r a 
el e ar o.

Que es de anotar que los peticionarios en su escrito no desarrollan los motivos de he-

consulta previa no fue adecuada y violó la naturaleza jurídica del Resguardo.
Que sobre el particular es necesario resaltar que este Ministerio no es la autoridad 

competente para determinar si la consulta previa adelantada para la declaratoria del Par-
que Nacional Natural Yaigoje Apaporis se dio o no en las circunstancias aducidas por los 
solicitantes de la revocatoria directa del acto administrativo.

Que igualmente se señala en el escrito que la comunidad manifestó su inconformismo 
y solicitó, entre otras: . a ar  re al ar la ol  e re o a or a re a e la 

e ol  ero 20  el 200  la al e o a la rea  e  ar e a o al 
a ral e  e e err or o   la al e e  pro e o a er o e   epe e a .

Que sobre este último punto, es importante precisar que revisados los archivos y los 
sistemas de documentación de este Ministerio, se constató que no existe radicada otra 
solicitud de revocatoria directa de la Resolución número 2079 del 27 de octubre de 2009 

de la presente resolución.
Que de otra parte, a pesar de aparecer en el documento catorce (14) personas mencio-

nadas como solicitantes de la revocatoria directa, se encuentra suscrito únicamente por 
once (11) de ellas:

• José Eliécer Muca – Secretario de Acitava.
Consideraciones del Ministerio en torno a la Petición de Revocatoria

consulta previa y a la presunta violación de la naturaleza jurídica del Resguardo, en los 
siguientes términos:

Que el artículo 6º de la Ley 21 de 1991, por la cual se aprueba el Convenio número 
169 de 1987 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, dispone que: l apl ar la  

po o e  el pre e e o e o  lo  o er o  e er
a  o l ar a lo  p e lo  ere a o  e a e pro e e o  aprop a o   e  

par lar a ra  e  o e  repre e a a  a a e  e e pre ea  e a  
le la a  o a ra a  ep le  e a e arle  re a e e .

Que el numeral 3 del artículo 7º de la Ley 21 de 1991 señala que: o  o er o  e-
er  elar por e  e pre e a a l ar  e e e e  e o  e  oopera  o  lo  

p e lo  ere a o  a  e e al ar la e a o al  e p r al  l ral  o re el 
e o a e e e la  a a e  e e arrollo pre a  p e a  e er o re e o  p e lo . 
o  re l a o  e e o  e o  e er  er o era o  o o r er o  a e ale  

para la e e  e la  a a e  e o a a .
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Que en cumplimiento del artículo 13 ibídem, se debe respetar la importancia especial 
que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación 
con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna 
otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación.

Que de acuerdo con los artículos 14 y 15 ibídem, el Estado colombiano debe reconocer 
el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y sal-
vaguardarles el derecho a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellas, 
pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y 
de subsistencia; proteger especialmente los derechos de estos pueblos a participar en la 
utilización, administración, y conservación de los recursos naturales existentes en sus tierras.

Que como obra en la parte motiva de la Resolución número 2079 en mención y en el 

Naturales de Colombia, la Asociación de Capitanes Indígenas del Yaigoje Apaporis - Aciya 

4120-E1-28989 del 17 de marzo de 2008, la creación de un Parque Nacional Natural en el 
territorio del Resguardo Yaigoje - Apaporis, con miras a fortalecer los mecanismos de pro-
tección y conservación integral de este territorio y, en particular, salvaguardar el patrimonio 
cultural material e inmaterial de los pueblos indígenas Makuna, Tanimuka, Letuama, Cabi-
yari, Barazano, Yujup-maku y Yauna, asociados a la conservación, uso y manejo del mismo.

Que entre la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales  
(Uaespnn) (hoy Parques Nacionales Naturales de Colombia) y la Asociación de Capitanes 
Indígenas del Yaigoje Apaporis – Aciya, se suscribió el 23 de junio de 2008 el Convenio de 
Cooperación número 003, con el objeto de “  a ar e er o  o  a ra o  
 lo o  e per a  a ela ar el pro e o e o lle e a la e lara or a e  rea 

pro e a e a a par e el e a e ar e  a o ale  a rale  e  el err or o 
el e ar o a o e  papor  a e e o  e ara ar la per a e a e lo  alore  
l rale  e lo  p e lo  e a  e a a  la re  a o a o  a la o er a  el 
e o a ral  o o a e o para el a e e o e la er a  ol a  l ral 
el pa  o o a  ara ar la o er a e e e   er o  a e ale  e e ale  

para el e e ar a o . (Obra a folio 40 al 45 del expediente).
Que conforme a lo anterior y en el marco del Convenio de Cooperación número 003 de 

2008 antes mencionado, se acordó entre la Uaespnn y Aciya la propuesta metodológica para 

y, ii) Congreso de protocolización de la consulta, con fechas y lugares, tal y como consta en 
el acta de reunión del Comité Coordinador del Convenio, realizada el 22 de mayo de 2009. 

Que mediante la comunicación DIG-GJU 004941 del 9 de junio de 2009, la Coordina-
ción del Grupo Jurídico de la Uaespnn solicitó a la Coordinadora del Grupo de Consulta 

propuesta metodológica acordada en el Comité Coordinador del Convenio referido en el 
anterior considerando.

Que obra a folios 140 y 141 del expediente que reposa en Parques Nacionales Naturales 
de Colombia, la comunicación OFI09-21383-GCP-0201 del 30 de junio de 2009, con el 

comunidades que integraban el Resguardo Yaigoje Apaporis objeto del proceso de consulta 
-

rupira, (6) Puerto Cedro, (7) Campo Alegre, (8) Centro Providencia, (9) Santa Clara, (10) 
Agua Blanca, (11) Bella Vista, (12) Jota Bella, (13) Cordillera, (14) Bocas del Pira, (15) 
Paromena, (16) Villa Rica, (17) Sabana, (18) La Playa, (19) Union Jirijirimo; y que Aciya 

registro de etnias: (1) Agua Clara, (2) Campo Alegre y (3) Ñumi. En la misma comunicación 

Capitanes Indígenas del Yaigoje Apaporis –Aciya–, se acordó realizar un recorrido inicial 
por las comunidades del Resguardo, en el cual se haría la apertura y socialización del pro-
ceso de consulta y sus implicaciones, para posteriormente protocolizar los acuerdos en el 
Congreso a realizar en la comunidad de Centro Providencia –Resguardo Yaigoje Apaporis–. 

Que en desarrollo de lo anterior y como obra en las actas de socialización que reposan 

Sistema de Parques Nacionales Naturales, en las comunidades que conforman el Resguardo 
Yaigoje-Apaporis.

de la consulta previa con las comunidades indígenas que integran el Resguardo Yaigoje Apa-
poris para la declaratoria del Parque Nacional Natural que nos ocupa, aparecen claramente 
consignadas y detalladas en la parte motiva de la misma Resolución número 2079 de 2009, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y cuentan con 

Nacionales Naturales de Colombia.
Que la Consulta Previa adelantada para declarar el Parque Nacional Natural en el Res-

consta en el Acta de Protocolización del Proceso de Consulta Previa que obra a folios 144 
a 157 del expediente, con la participación de la Unidad Administrativa Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales y las comunidades de la Asociación de Capitanes Indígenas 
Yaigoje Apaporis –Aciya–. Igualmente contó con la coordinación del Ministerio del Interior.

Que la Uaespnn solicitó, mediante las comunicaciones DIG-GJU 005007 del 10 de junio 
de 2009 y DIG-GJU 06126 del 21 de julio de 2009, al Instituto Colombiano de Desarrollo 

-
genas dentro del polígono que se anexó a la misma. (Folios 136 y 289).

20092155625 del 19 de agosto de 2009 y con radicado de la Uaespnn 007954 del 21 de 
el pol o o e  or a o al a o e  el o o e la 

re ere a  e orre po e al rea e er  el pro e o e rea  e  rea pro e a 
a o e papor  lo al a o e  lo  p o  e a oa  ar  ara  ara ra   a 

ra era  e  lo  epar a e o  el a p   a o a   r a o ra a a o  rri orio 
a  i a o a ar o  a . e o la o .

o r  
ar o

o i o i   ia i

a o e papor 00  el -a r l-1 000  el 11- a o-1
o  r a o ra a a o  o  o i o  r i  a o i a  ra . 

(Folio 301).
Que de acuerdo a lo expuesto, consta en la parte motiva del acto administrativo y en 

el expediente donde reposa la documentación adelantada para la expedición de la Resolu-
ción número 2079 del 27 de octubre de 2009 este ministerio, que se adelantó la Consulta 
Previa para la declaratoria del Parque Nacional Natural Yaigoje Apaporis, a través de la 
Unidad Administrativa de Parques Nacionales Naturales de Colombia (Uaespnn), para la 

previamente con los representantes de las comunidades presentes en el Resguardo Yaigoje 

Ministerio del Interior y de Justicia mediante la comunicación OFI09-21383-GCP-0201 
del 30 de junio de 2009; y bajo las etapas y procedimientos previamente acordados con la 
Asociación de Capitanes Indígenas Yaigoje Apaporis – Aciya.

Que teniendo en consideración lo anterior, la circunstancia invocada por los solicitantes 
para que proceda la revocatoria directa de la Resolución número 2079 de 2009, fundada en 
no haberse adelantado para este caso la Consulta Previa de forma adecuada y violando la 

con los argumentos expuestos anteriormente que la Consulta Previa para la expedición de 
la medida administrativa que se concretó en la resolución expedida para la declaratoria del 
Parque Nacional Natural Yaigoje Apaporis sí se llevó a cabo en los términos previamente 

Interior, entidad competente para garantizar que el derecho a la Consulta Previa se surta 
en el marco previsto por la Constitución Nacional, la Ley 21 de 1991 y la Jurisprudencia 
Constitucional emitida al respecto.

Que por tanto, sobre el particular se hace pertinente resaltar que este Ministerio no es la 
autoridad competente para determinar si la consulta previa se cumplió o no en forma ade-
cuada como lo aducen los solicitantes de la revocatoria directa de dicho acto administrativo.

Que respecto de la supuesta violación de la naturaleza jurídica del Resguardo, tampoco 
-

tancia procedería por haber declarado este Ministerio el Parque Nacional Natural Yaigoje 
Apaporis superpuesto al Resguardo Indígena con el mismo nombre. 

Que de otra parte, considera este Ministerio que al no estar probadas la circunstancias 

las causales de revocación establecidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011.
Que adicionalmente, es de relevancia recordar que en la Sentencia C-649 de 1997 de la 

del Sistema de Parques Nacionales Naturales lo siguiente:
“2.2. a ra i   r a   i a  ar  a io a  a ra    o a  

 r r a
2.2.1. e  la e a a  e  o o al el o a lo raer  el eral 1  el 

ar lo o.  por e al er o el e o e e o e le p e e a r r por el le -
la or  por er a o pe e a e l a e e e  la ra  e la  rea  e e ra  
el e a e par e  a rale   la  re er a  ore ale  a o ale . 

ara e ar el ar o e o o al a  el e e or el e lo a el ar lo 
 e la o  e e  
“ o  e e  e o p l o  lo  par e  a rale  la  erra  o ale  e r po  
o  la  erra  e re ar o  el pa r o o ar eol o e la a   lo  e  

e e  e e er e la le  o  al e a le  pre r p le  e e ar a le .
o  apo o e  a or a o e e e e e o la  rea   o a  e o a a  el 

ar er e e e  e o p l o   a o el ar er e e o  e e  e al e a le  
pre r p le  e e ar a le  o e  per le e el le la or e  la or a e  re e-

re a le o or e a la a ra  la o pe e a para real ar la re er a ra . 
 e r  e olo a a el le orre po e a op ar e e po e e a .
2.2.2. a or e e re r  a la  al a e  e lo  e e  el a o a  e  la e e a 
ero - 2 1

a a  e  lar e lo  e e  e o p l o por er o e la le   a a o e 
la o . e ere o real o al o e a e ro e la prop e a  pr a a 
re pal a a e  el ar lo  e la o  o e e  o ra or a e prop e a   

o o p l o a e a o e  el ar lo  e la ar a  el al e a le e e lo  
e e  e o p l o... o  al e a le  pre r p le  e e ar a le .

o e ra e o e  e la eor a e la o er al a  e lo  e e  e ro pe a o 
e ra a e e e  e o p l o. o e  l o e o e  e r a r la o l ar a e 
ale  e e  para e er ar  o  e o p l o  p e o e ale  e e  por  e pe-
ale  ara er a  e  o e o  a  r e  r o e pe al  el al e e ra o 
re a e e o o al. or ello  ra e la e a e la a er or o  la 
or e pre a e a a a o e el o o el a o o re lo  e e  e o 

p l o  e   o o  e er 2.  la or e o o al a  a ere a o 
o  e  e  a er ore  e o e  el o o p l o  la prop e a  pr a a.  e  

la or e  lo  e e  e o o p l o e e  por  a e a  al o o p l -
o  por o o  e er  e eral . . ar lo 1  rela o a a  o  la r e a l ral 
a o al  el o p l o  el e pa o p l o. .  par lar  o re lo  e e  e o 

p l o  la or e eñal  e  e a a e e a e e o  o  al e a le  pre r p le  
e e ar a le   pre  ale  ara er a  e  lo  e e  r o

a  al e a le  a e o e p e e  e o ar  e o e  e er  o ar  per ar  e .
 e ar a le  e a ara er a e e pre e e la a er or  p e  lo  e e  e 

la  e a e  a ra a  o p e e  er o e o e ra e e  po e ar o  e ar o  
o apre o .
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 pre r p le  la e e a e la e r a  el o o p l o re e a rpa o e  
e lo  par lare  e  apl ole  el r e  o  er ar a  por po er e por el 
ra r o el e po  e a e a o e o rar  e  o a  la  po a  o  la or la  
el o a e la pre r p l a  e ale  e e .  o rar o a la l a e e e  e 

e  e a o  al o p l o e lo  a a e  p e a  er a e o e ere o  pr a o  
e  e r  e al la o el o p l o p e a pro perar la prop e a  par lar e al o o 
al o  e lo  a o a o . . 

 e e or e  e ea  al a o orre po e el ere o  el e er e elar por la 
e r a  e e o  e e  e o p l o.  a e  e o  e e  e l a  o  la re rea-

 ar lo 2 . .  o  la  e ol a e la prop e a  ar lo  . .  o  
la o er a  e la  rea  e e pe al por a a e ol a ar lo  .  o  la 
pre e  el e er oro a e al  pro e  e e o e a   ara a el e arrollo 
o e le ar lo 0 . .  ello pl a a o al e e el e er el a o e elar por 

la pro e  e la e r a  el e pa o p l o  por  e a  al o p l o  el 
al pre ale e o re el er  par lar ar . 2 e .

2.2.3. e e pre ar la or e  e  pr er r o  l e  el al a e e la re la  
o e a e  el ar .  e la o . o  e e prop o o er a e e a or a 

e e re  e e  e o p l o  par e  a rale  erra  o ale  e r po  
o  erra  e re ar o  pa r o o ar eol o e la a  a  o o o ro  e e  

e er a o  por el le la or  e e e  la al a  e al e a le  pre r p le  e 
e ar a le .

2.2.4. e e o a el e a a e  a o a la lo  e e  e o p l o a e al e 
el ar .  el o l  o  lo  e  e e  e e o a la re er a po  
o o al  e  e r  a o lo  all  e er a o  o o o ro  e la le  p e a a e ar 
o  la  l a o e  a e  e o a a .

 al r  la or e a al ar  el ar o a o la per pe a e  la r a a e 
e lo  par e  a rale  e a  o ra  a  l a o e  e al le la or para 

ra ar e  a e a e la a ra  la po e a  para raer la  rea  e a e  par e 
e lo  o . al e e  a al ar   e  rela  o  la  o a  e o or a  re er a  
ore ale  opera a pro  para el le la or.

o e e a o ar  a or e o  lo e p e o  e la  e la  re er a  o o e e e 
a  r er o o o  p e  p e e  e r re er a  rela a  a er o  re r o  a rale  

r. re er a  e  ora  a a  a a  e .  o e  rela  o  e er a a  rea  el err or o 
a o al e e  e a a  a al o  r po  o  o a e rar el a e o e ral  la 

pre er a  e re r o  a rale  e a e la o  e par e  a rale   o ra  
o al a e  o  o prop o  o a la o e  e a al a  e er  p l o 

o o al. or lo a o  a e a e erar e la o  e re er a a ar a  ero e ro el 
al a e  l ple  e pe e .

2.2.5. l ar lo 2  el o e lo  e r o  a rale  e o a le   e ro e  
al e e e e lo  par e  a o ale  a

e e o a e a e par e  a o ale  el o o e rea  o  alore  e ep-
o ale  para el pa r o o e  e  e e o e lo  a a e  e la a   e o a 

 ara er a  a rale  l rale  o r a  e re er a  e lara o pre a 
e  al era e la  a e or a  e a ela e e e era .

e a e  e o l e e lo  par e  a o ale  o ra   po e pe -
o e re er a  la al a  e  e  o a por ere e  la e  e rea  e e e  
er a  e a o e  e  e e pre e el ar lo 2  e o o e e pre a

l e a e par e  a o ale  e r  lo  e e  po  e rea
a  ar e a o al  Área e e e  e per a  a orre la  e ol a  
o  e o e a  e  e eral o a  o al era o  a al e e por la e plo a   

o pa  a a   o e la  e pe e  e e ale  e a ale  o ple o  eo or ol -
o   a e a o e  r a  o l rale  e e alor e o  e a o  e o  

re rea o a o al  para  perpe a  e o e e a  r e  a e a o e a e o  
 e er a a ral  Área e  la al e e  o o e  pr a  e ora  a a  

ea   e  e a a a la o er a  e a   e o e  r e a  a rale  
 Área a ral a  Área e  por po eer o o e  e pe ale  e ora o ea e  

e e ar o a ral raro
 a ar o e ora  Área e a a a pre er ar e pe e  o o a e  e e ale  

para o er ar re r o  e o  e la ora a o al
e  a ar o e a a  Área e a a a pre er ar e pe e  o o a e  e a ale  

l e re  para o er ar re r o  e o  e la a a a o al
 a par e  a a e erre o o  arre era  e po ee elle a  pa or a  lare  

o alore  a rale  o l rale  o er a a para e  e e a   e par e o .
 e e ar o pre ar  e e ro e la  o a  el a a   por o e e  re er a a  

o e a a  a par e  a rale  o lo e o pre e  erre o  e prop e a  e a al  
o e prop e a  pr a a.  e  e  e o  a o  e la prop e a  pr a a  e e  

e a e a le  ella e  a e a a a la al a  e er  p l o o o al prop a el e a e 
par e  a o ale  a e a  e pl a la po  e er a  l a o e  o ar a  
al e er o e o ere o  a or e  o  a al a . o o a e  e e a larar e  e 
e  a o e a e e el leo e e al el ere o e prop e a  o  la re er a a e a  
el re pe o e le e e er a r o e a e o pra o e prop a . 

l ere o o o al e e e  o a  la  per o a  a o ar e  a e e a o  
o ra a le e e  o e o e a al  e e ple o ola e e a ra  e la 

a  le la a  o e la a a  a ra a.  e r  e a o la o  
po e al a o el e er e a e rar el o e el re er o ere o a la  per o a  -

a le e e a  e e e er e al e er pe a o re o a  la  ra a  el po er p l o. 
e e e o o e e pl a e e ro e lo  o e o  e la a ra  rela o  al 
a e o  pre er a  o er a  re a ra    el a e e  e e e ra 

a le e e la po e a  or a a e  la a l a  el le la or a a ella  para 
o r re er a  o arla  o raer e ella  la  rea  o o a  orre po e e . 

a pro e  e el ar lo  e la o  e a le e al e er ar e lo  
e e  all  e o a o  o  al e a le  e ar a le  e pre r p le  e e er-

pre ar e  o  re pe o a lo  par e  a rale  e  el e o e e a  l a o e  la  
e a le  el o e e o  el prop o e e la  rea  al a a  o el a a  o o 
par e  a a  e pe al por a a e ol a ar lo  e a e a  l e  e 

a le   por lo a o  o p e a  er al era a  por el le la or   e o  a  por la 
a ra  a l a a por e e.

l e a a e al e a o ra o la o  e a re p e a el o -
e e al preo pa e  pro re o e er oro el a e e  e lo  re r o  a rale  

re o a le . llo e pl a la e e a  e al a ar ar para la  e era o e  pre e e  
 ra  lo  ele e o  o  e o e  el ra o e e ar o para ara ar  

a e e a o  e a e la pre er a   re a ra  e lo  e o e a  e a  per-
e .  al r  e e e la or e e la ol a  el o e e e e la  rea  
e ra a  al e a e par e  a o ale  e a era  a e a a  a la  al a e  
e le o  prop a  por o e e  la al a  e al e a le  e lo  par e  a rale  

re o o a e  el ar lo  e e e e er e  e  ar o a o  lo  ar lo    0  e  el 
e o a o a e  e o e  e la  rea  o o a  e lo  e ra  o p e e  er o e o 
e ra  o a o e e a .  ale  o o e  e rep e   el le la or 
 la a ra  a l a a por e e  p e e  raer  por al er e o la  rea  

per e e e e  al re er o e a.
al e e e a la or e e e e pre ar lo e e

o  re pe o a o ro  e e  a lo  ale  el le la or le p e a a r r  e  el ar -
lo  la  e o a a  re r o e  a  e e e er e  l e e la ol a  para 

rearla  al e e e e la po e a  para el arla  e  lo e a e  lo  ere e  
p l o  o o ale . e e e o o  la  o a  e re er a  ore ale  e o or e  par e 
el e a e par e  a rale   p e e  er o e o e ra  por el er o el 
e o e e.

 ra  e lo a er or  la or e e a e e  o o al la e pre   -
raer  l a e  el eral 1  el ar lo  e la e   e 1  re er a a la  rea  

e ra e  e par e  a o ale  a  o a o e ra e e o a  e re er a ore al . 
(Subrayado fuera de texto).

siguiente:
o o a e a o e a o  lo  ar e  a rale  o  e e  e o p l o  e e  

el ar er e e ar a le  al e a le  e pre r p le  lo e e al le la or 
para ra ar e  a e a e la a ra  la po e a  e raer o e a e ar rea  

e or e  par e e e o  par e  o a e  e la  re r o e  re er a  a lo  ar e  
a rale  ero  a a  por la   lo  o e e  o  el prop o e e la  rea  al -
a a  o el a a  o o par e  a a  e pe al por a a e ol a  e a e a  

l e  e a le   por lo a o  o p e a  er al era a  por el le la or   e o  
a  por la a ra  a l a a por e e.  e e e o  la a r  le la a a 
la  orpora o e  o a  e o ale   e e arrollo o e le para raer rea  
pro e a  e ar e  e o ale  e o o e la ar a ol a  e o e e e pre e 

e a e  e a la e lara  por par e el er o el e o e e  e a  
e arrollo err or al e  el a o e lo  ar e  a rale  a o ale  o por par e e la  
orpora o e  o a  e o ale  e  el a o e lo  ar e  e o ale   a o 
e a e a  o e a  are e por e ero e a  ea e e ra e e par e  
e or e  a o al o re o al  e o ra o la ala e o e e o o e  e e la p a 
o o al  e e e a  rea  pro e a  e ar e  e o ale  p e a  er 

o e o e al e a e a  por par e e la  orpora o e  o a  e o ale   por 
a o ra a or a  el or e  a o al o lo al . (Subrayado fuera de texto).

Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional determinó la imposibilidad de la des-
afectación de un parque nacional natural o de un parque regional por cualquier medio o 
circunstancias de su régimen por parte de cualquier autoridad administrativa del orden 
nacional, regional o local.

Fundamentos Legales
Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, determina sobre la revocación directa de los 

actos administrativos lo siguiente: 
r lo . a a   r o a i  o  a o  a ra o  e er  er re o a o  

por la  a  a or a e  e lo  a a  e pe o o por  e a o  per ore  er r-
o  o o ale  e o o o a ol  e par e  e  al era e lo  e e  a o
1. a o ea a e a  opo  a la o  ol a o a la le . 
2. a o o e  o or e  o  el er  p l o o o al  o a e e  o ra l. 
3. a o o  ello  e a e a ra o a o a a per o a .
Que el artículo 107 de la Ley 99 de 1993 establece que las normas ambientales son de 

autoridades o por los particulares.
Que conforme al numeral 14 del artículo 2° del Decreto número 3570 de 2011, corres-

integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales, en concordancia con los artículos 13 de 
la Ley 2ª de 1959, 334 del Decreto-ley número 2811 de 1974, 6º del Decreto Reglamentario 
numero 622 de 1977, 5º numeral 18 de la Ley 99 de 1993.

Que acorde con lo anterior, este Ministerio es competente para resolver la solicitud de 
revocatoria presentada con el radicado 4120-E1-43280 de 2012.

Que este Ministerio considera que no fueron probadas por los solicitantes las circuns-
tancias aducidas para invocar la revocatoria directa de la Resolución número 2079 del 27 de 
octubre de 2009, sobre   la rea  e  ar e a o al a ral e   err or o   

 pro e o e o l a pre a a e a a  ola o la a rale a r a el e ar o  

establecidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011.
Que bajo las razones de las Sentencias -

tucional, sobre que los parques nacionales naturales no pueden desafectarse de su calidad o 
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revocatoria directa de la Resolución número 2079 del 27 de octubre de 2009 del Ministerio 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Negar la solicitud de revocatoria directa interpuesta por los señores Juan 

Benigno Perilla, Nilson Macuna, Bersabeth Macuna, José Eliécer Muca, contra la Reso-
lución número 2079 del 27 de octubre de 2009, de conformidad con las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia.

Artículo 2°. 
Anselmo Barazano, Fernando Tanimuca, Luis Martínez, Lucas Macuna Barazano, Armando 

José Eliecer Muca, el contenido de la presente resolución.
Artículo 3°. Comunicar la presente resolución a la Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Sur de la Amazonia (Corpoamazonia), y la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico (CDA).

Artículo 4°. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno conforme 
a lo establecido en el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
a  a r el r e. 

(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2482 DE 2012
(diciembre 3)

por el al e e a le e  lo  l ea e o  e erale  para la e ra   
e la pla ea   la e .

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Política y en desarrollo de lo señalado en el Capítulo IV de la Ley 489 de 1998 y de los 
artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994,

CONSIDERANDO:
Que el mejoramiento continuo de la Administración Pública se basa, entre otros aspec-

tos, en el fortalecimiento de herramientas de gestión y en la coordinación interinstitucional 
que facilita la implementación de las políticas públicas, mediante la ejecución de planes, 
programas y proyectos; 

Que actualmente, para el cumplimiento de diferentes leyes, decretos, directivas y cir-
culares, las entidades públicas reportan y presentan información similar y en algunos casos 

las herramientas de planeación y generación de información; 
Que en la información que elaboran y presentan las entidades de la Rama Ejecutiva a 

diferentes actores del Gobierno, relacionada con la planeación de actividades, avances de 
ejecución y resultados de gestión, se encuentran los planes indicativos, planes de acción, 

al ciudadano, plan institucional de capacitación, plan de bienestar e incentivos, plan anual 
de vacantes y plan anual de adquisiciones, entre otros; 

Que en aplicación de los principios constitucionales de la función pública y de los 

entidades en la generación y presentación de planes, reportes e informes; 
Que la Ley 152 de 1994 establece que los organismos de la administración pública 

nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, un 
Plan Indicativo cuatrienal con planes de acción anuales;

Que la Ley 489 de 1998 consagra el Sistema de Desarrollo Administrativo como un 
-

recursos, orientados a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional, 

presente acto administrativo;

el quehacer misional y en la parte administrativa y de apoyo,
DECRETA:

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. El presente decreto se aplica en su integridad a las 
entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional, orga-
nizados en los términos señalados en el artículo 42 de la Ley 489 de 1998. 

El contenido del presente decreto les es aplicable a las entidades territoriales en los 
términos del inciso segundo del artículo 20 de la Ley 489 de 1998. 

Así mismo, las entidades autónomas y las sujetas a regímenes especiales en virtud de 

políticas de desarrollo administrativo establecidas en el artículo 3° del presente decreto. 
Artículo 2°. e o. Adoptar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión como ins-

trumento de articulación y reporte de la planeación, el cual comprende: 
• Referentes: Punto de partida para la construcción de la planeación, incluyen las metas 

de Gobierno establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, las competencias normativas 

• Políticas de Desarrollo Administrativo: Conjunto de lineamientos que orientan a las 
entidades en el mejoramiento de su gestión para el cumplimiento de las metas institucio-

• Metodología: Esquema de planeación articulado que facilita la implementación de 
las políticas e iniciativas gubernamentales que estén orientadas a fortalecer el desempeño 
institucional, en procura del cumplimiento de las metas institucionales y de Gobierno para 
la prestación de un mejor servicio al ciudadano. 

• Instancias: Responsables de liderar, coordinar y facilitar la implementación del modelo 
a nivel sectorial e institucional. 

de avances de la gestión, como insumo para el monitoreo, evaluación y control de los re-
sultados institucionales y sectoriales. 

Orden Nacional, el Sistema de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998 

Las entidades autónomas y territoriales y las sujetas a regímenes especiales en virtud 
-

neación y Gestión. 
Artículo 3°. ol a  e e arrollo ra o. Adóptense las siguientes políticas 

que contienen, entre otros, los aspectos de que trata el artículo 17 de la Ley 489 de 1998: 
a) Gestión misional y de Gobierno. Orientada al logro de las metas establecidas, para 

otros, para las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, los indicadores y metas de 
Gobierno que se registran en el Sistema de Seguimiento a Metas de Gobierno, administrado 
por el Departamento Nacional de Planeación;

b) Transparencia, participación y servicio al ciudadano. Orientada a acercar el 
Estado al ciudadano y hacer visible la gestión pública. Permite la participación activa de 

-
vicios, para una atención oportuna y efectiva. Incluye entre otros, el Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano y los requerimientos asociados a la participación ciudadana, 
rendición de cuentas y servicio al ciudadano;

c) Gestión del talento humano. -
dores públicos buscando la observancia del principio de mérito para la provisión de los 
empleos, el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la aplicación de estímulos y 
una gerencia pública enfocada a la consecución de resultados. Incluye, entre otros el Plan 
Institucional de Capacitación, el Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con 
Clima Organizacional y el Plan Anual de Vacantes;

-

y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos 

de tecnologías de información y gestión documental;
 Orientada a programar, controlar y registrar las operaciones 

relacionadas con la adquisición de bienes y servicios, la gestión de proyectos de inversión 
y la programación y ejecución del presupuesto. Incluye, entre otros, el Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC, programación y ejecución presupuestal, formulación y se-
guimiento a proyectos de inversión y el Plan Anual de Adquisiciones. 

de Gobierno en Línea que formula el Ministerio de Tecnologías de Información y Comu-
nicaciones. 

Artículo 4°. ple e a  el o elo e ra o e la ea   e . La 
implementación para la rama ejecutiva del Orden Nacional del Modelo Integrado de Pla-

Administrativo de la Función Pública, en coordinación con las entidades líderes de las 
-

cia Administrativa, Departamento Nacional de Planeación, Archivo General de la Nación, 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República o quien haga sus veces, 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública. 

las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional señaladas en el campo de aplicación 
del presente decreto y de obligatoria aplicación. 

cuando lo considere necesario. 
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Artículo 5°. epor e e a e  e la e . Los reportes de avance de gestión de 

señale la metodología que adopte el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Para el registro de los reportes de avance por parte de las entidades de la Rama Ejecu-

tiva del orden nacional, adóptese como medio de captura de información y seguimiento el 
Formulario Único de Reporte y Avance de la Gestión. 

-

bajo las orientaciones impartidas por las entidades que lideran las políticas de desarrollo 
administrativa señaladas en el artículo anterior. 

el 30 de Julio de 2013. 
Artículo 6°. a a

de liderar, coordinar y facilitar la implementación del modelo, las siguientes instancias: 
a) A nivel sectorial, el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, presidido por el 

Ministro o Director del Departamento Administrativo del sector respectivo y los directores, 
gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritas o vinculadas. La Secretaría 

sus veces, del Ministerio o Departamento Administrativo correspondiente. 
El Comité de Desarrollo Administrativo, de conformidad con lo señalado en la Ley 489 

estrategias sectoriales por lo menos una vez cada tres (3) meses;
b) A nivel institucional, Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, instancia 

sean obligatorios por mandato legal. 

Departamento Administrativo o Secretarios Generales. En el nivel descentralizado, por los 
Subdirectores Generales o Administrativos, o los Secretarios Generales o quienes hagan 

Planeación o quien haga sus veces. 

-
mentación de las políticas de desarrollo administrativo. 

En las entidades autónomas y las sujetas a regímenes especiales, en virtud de mandato 

necesarias para efectos de implementar las políticas de desarrollo administrativo en sus 
entidades y organismos. 

Artículo 7°. o oreo  o rol  e al a  el o elo e ra o e la ea   
e . En la Rama Ejecutiva del orden nacional, el monitoreo, control y evaluación del 

-
miento a Metas de Gobierno del Departamento Nacional de Planeación, el cual contiene 

estrategia y la gestión de las entidades. 
Artículo 8°. l a   o l a. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión de 

que trata el presente decreto, que incluye el Plan de Acción del artículo 74 de la Ley 1474 
-

tituye en el único mecanismo de consulta de otras entidades que requieran la información. 
Artículo 9°. e a. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 

deroga el Decreto número 3622 de 2005 y las normas y disposiciones que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

l a e  o r e  a lor.

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD-20124400026685 DE 2012
(agosto 30)

por la al e po e a a .
Expediente: 2011440350600200E

…
RESUELVE:

Artículo 1°. ro r la pre a  e er o  p l o , directa o indirectamente, por 
un término de diez (10) años, a la empresa Acueducto El Cortijo LTDA., en Liquidación, 

de la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución.

resolución y trascurrido el plazo previsto en el artículo 1° de la misma, dé aplicación al 
artículo 5° de la Ley 142 de 1994, para que garantice que a los usuarios del Condominio 
Campestre El Cortijo - Kilómetro 11 vía Melgar - zona rural del municipio de Carmen 

de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, de acuerdo con los 
instrumentos previstos en dicha ley.

Artículo 3°. Comunicar la presente resolución al Concejo Municipal de Carmen de 

motiva de la presente resolución.

la Ley 142 de 1994, que como consecuencia del presente acto administrativo, una vez el 
-

dos por la empresa Acueducto El Cortijo LTDA., en liquidación, se vinculen al prestador 
de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado que estando legal y 
formalmente establecido y constituido, opere en la zona rural del municipio de Carmen de 

Ferro de Borda, en calidad de Representante Legal y Representante Legal de la Empresa 
Acueducto El Cortijo Ltda., en Liquidación, o a quien haga sus veces, quien puede ser citado 

 Tolima, o en la Urba-
nización El Cortijo km 11 vía 
entrega de una copia de la misma, y advirtiéndole que contra esta resolución procede el 
recurso de reposición ante el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro 

45 del Código Contencioso Administrativo.

del Grupo de Pequeños Prestadores de Superintendencia Delegada para Acueducto, Al-
cantarillado y Aseo.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

ar o le  ño .
(C.F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD-20124400027215 DE 2012
(septiembre 19)

por la al e po e a a .
Expediente: 2011440350600164E

…
RESUELVE:

Artículo 1°. ro r la re a  e er o  l o , directa o indirectamente, por 
un término de diez (10) años, a la Comisión Empresarial de Acueducto y Alcantarillado de 

a contar a partir de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 2°. Comunicar al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, Meta, en su calidad 

y el plazo previsto en el artículo 1° de la misma, dé aplicación al artículo 5° de la Ley 142 

e idónea de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, de 
acuerdo con los instrumentos previstos en dicha ley o en normas pertinentes.

Artículo 3°. Comunicar la presente resolución al Concejo Municipal de Villavicencio, 

presente resolución.

Ley 142 del 11 de julio de 1994, que como consecuencia del presente acto administrativo una 

y Alcantarillado de la Junta de Acción Comunal del Barrio Villa del Oriente, se vinculen al 
prestador del servicio público domiciliario de Acueducto, legal y formalmente establecido y 
constituido, que opere en el municipio de Villavicencio, Meta, para lo cual el alcalde munici-

calidad de Representante Legal de la Comisión Empresarial de Acueducto y Alcantarillado 
de la Junta de Acción Comunal del Barrio Villa del Oriente, o a quien haga sus veces, quien 
puede ser citado en la carrera 42 Sur No. 25A-29 del municipio de Villavicencio, Meta, 
haciéndole entrega de una copia de la misma, y advirtiéndole que contra esta resolución 
procede el recurso de reposición ante el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 

45 del Código Contencioso Administrativo.

(A) del Grupo de Pequeños Prestadores de la Superintendencia Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo.

Artículo 7°. La presente resolución 
Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

ar o le  ño .
(C.F.).
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ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 005278 DE 2012
(diciembre 4)

 por la al e o a el par ra o el ar lo  e la e ol   
ero 212  e 2002.

La Gerente General  del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en ejercicio de 
sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por el literal a) del artículo 4° del 
Decreto  número 1840 de 1994.

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional mediante la Ley 623 del 21 de noviembre de 2000 declaró de 

Interés Social Nacional la Erradicación de la Peste Porcina Cl
Que el Gobierno Nacional mediante Decreto número 930 de mayo 10 de 2002 estable-

ció un programa de concertación y cogestión entre los sectores público y privado para la 

-
tación porcina ya que ocasiona grandes pérdidas económicas al productor.

Que es función del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA proteger la sanidad animal 

a los animales. 

educación sanitaria, vacunación, control de focos, control de movilización, y otras de no 
menor importancia.

Que la Resolución número

-
tégicos desde que inició la vacunación en el año 2002.

brigadas y barridos de vacunación.
Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE:
Artículo 1°.  e o. ° de la Resolución número 2129 de 2002, 

“Artículo 9°. D  a a a i . La  actividad de vacunación,  cualquiera que sea su 

Artículo 2°. e a. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

número 2129 de 2002.
Comuníquese y cúmplase.

La Gerente General,
ere a el r  p a.

(C.F.).

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 
(ICFES)

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000548 DE 2012
(agosto 24)

por la al e  a al a  e la e ol  ero 000 22 el 2  e a r l e 2010  
e re  el o  o e pl a o e   er o  el o olo a o para la 

al a  e la a  .
La Directora General del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – 

ICFES, en uso de sus facultades legales previstas en la ley 1324 de 2009, el artículo 9° del 
Decreto 5014 de 2009,  y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 000422 del 28 de abril de 2010 se creó el Comité 

Técnico de Aplicaciones y Servicios del ICFES como órgano asesor, orientador y de reco-
mendación a la Dirección General de los lineamientos generales para la óptima prestación 
de los servicios encomendados a la entidad. 

procedimientos y servicios del ICFES, la generación de nuevas pruebas, y la consolidación 

algunas funciones y disposiciones del Comité Técnico de Aplicaciones y Servicios del 
ICFES, para propender por la adecuada aplicación de instrumentos de evaluación educativa 
y la calidad de los servicios solicitados.

Que por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. al ar e   o al a  la e ol  ero 000 22 el 2  e a r l e 
2010  e a e la  e e  o a o e  a

Artículo 1°. Crear el Comité Técnico de Aplicaciones y Servicios del ICFES con el pro-
pósito de asesorar, orientar y recomendar a la Dirección General, en los siguientes aspectos: 

sean requeridos por los diferentes usuarios;
b) Mecanismos para garantizar la adecuada aplicación de instrumentos de evaluación 

c) Búsqueda del cumplimiento de los requerimientos de los clientes, la disminución 
, y

y servicios del ICFES.
Artículo 2°. o  o e  el o  o e pl a o e   er o  la  e e

-
ciones de instrumentos de evaluación y de las investigaciones que se pretendan realizar, 
desde los aspectos relacionados con la logística requerida para su desarrollo, así como de 

b) Estudiar y orientar acerca de las solicitudes hechas por usuarios interesados en los 
servicios que presta la organización.

c) Analizar y recomendar la viabilidad de las solicitudes de reembolso del pago o valor 
consignado por concepto de registro a las pruebas.

d) Proponer  un plan de negocios indispensable para administrar la empresa, establecer 
prioridades y optimizar su crecimiento y desarrollo y que permita:

• Planear el futuro inmediato y de largo plazo de una compañía.

• Enfocarse y dar seguimiento a temas clave y de interés de la organización.
• Prepararse para enfrentar problemas y oportunidades de la compañía, la industria y 

el entorno competitivo.
Estado.

f) Estudiar las acciones adelantadas y por adelantar con ocasión de las diferentes apli-
caciones o servicios requeridos.

acciones de mejoramiento.

interactuar para la buena gestión y desarrollo del diseño, construcción y aplicación de 
instrumentos de evaluación, entre otras:

Lograr la estandarización de las pruebas para incrementar la capacidad de producción.
-

tunidad.
• Fijar tarifas de acuerdo a costos reales
• Propender por la reducción de precios de venta del servicio.
• Mejorar el servicio al cliente.
• Mejorar la respuesta a las demandas del mercado.
• Reducir costos y aumentar la productividad en el diseño y construcción y aplicación 

de instrumentos de evaluación.
• Reducir tiempos de inactividad.
• Suministrar información por anticipado, de manera que los gerentes de proyectos, 

subdirectores, directores, etc., puedan ver la planeación antes de iniciar la ejecución.
• Indicar de forma precisa tiempos para la ejecución.

y hacer los ajustes necesarios.
• Agilizar la entrega de los servicios.
• Asegurar el cumplimiento de los puntos de control.
• Fortalecer la capacidad de planeación.
i) Revisar periódicamente las estadísticas de servicio y los informes que sobre la per-

cepción de los usuarios se generen en la unidad de Atención al Ciudadano.
j) Proponer acciones para mitigar o anular los riesgos que puedan llegar a generar quejas 

y reclamos y por ende el menoscabo de la imagen institucional y potenciar la capacidad de 
atender reclamos e informar a los usuarios de manera oportuna.

para el cumplimiento de la aplicación de los diferentes instrumentos de evaluación.

desarrollar para cumplir con la prestación del servicio.
m) Estudiar la ocurrencia de los riesgos que comprometen la calidad de servicio y 

asesorar la administración.

Artículo 3°.   l o  o e pl a o e   er o  e ar  e ra o por



10  DIARIO OFICIAL
Edición 48.634

Martes, 4 de diciembre de 2012

• El Secretario General.
• El Director de Producción y Operaciones.
• El Subdirector de Aplicación de Instrumentos.
• El Director de Tecnología.
• El Director de Evaluación.
• El responsable de la unidad de atención al ciudadano.

-

competencia. 
En el evento que los servidores públicos designados para conformar el Comité decidan 

Artículo 4°. o  o
cada quince (15) días, y extraordinaria cuando el Director General lo solicite, o alguno de 
los miembros que lo integran, lo requiera.

intercambio de información entre los miembros del Comité.
Artículo 5°. o e r

los miembros presentes.
Artículo 6°. l e e e la a

de manera ordinaria y extraordinaria  a sesión del Comité. 
 Artículo 7°. o  o e  del Presidente del Comité Técnico de Aplicaciones y Servicios:
a) Presidir el Comité de Aplicaciones.

las orientaciones brindadas por el Comité se ajusten a las normas legales vigentes.  
c) Suscribir las actas de reunión y documentos que se generen en desarrollo de las 

actividades del comité. 
Artículo 8°. a e re ar a a el o

elaborar y poner a consideración de los miembros del comité las actas correspondientes.
Artículo 9°. o  o e  e la e re ar a a
a) Preparar los documentos y estudios técnicos que sirvan de base para la toma de 

decisiones.
b) Proyectar y socializarlos informes generados en las sesiones adelantadas.

d) Llevar el archivo de los soportes, estudios, actas y documentos en general que se 
hayan generado en desarrollo de las actuaciones del Comité.

Artículo 2°. a pre e e resolución sustituye en todas sus partes la Resolución número 
000422 del 28 de abril de 2010, y rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese,  comuníquese y cúmplase.

LA Directora  General,
ar ar a ar a eña orrero.

(C.F.).

SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA 

Dirección General Marítima

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0586 DE 2012
(octubre 26)

por la al e o or a a o e  al r po a r a a  e  r  
e la ap a a e er o e ar a e a.

El Director General Marítimo, en uso de sus facultades legales, conferidas en los nu-
merales 21 y 22 del artículo 5° del Decreto-ley 2324 de 1984, numerales 1 y 2 del artículo 
2° del Decreto número 5057 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que mediante comunicación de fecha 21 de julio de 2010, el señor Rafael Obando Del-

gado, en su condición de Suplente del Gerente del Grupo Aviatur Ltda., presentó solicitud 
formal 
Cholón, corregimiento de Barú, Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, en el 
departamento de Bolívar.

Que con la solicitud formal de concesión fueron allegados los siguientes documentos 
e información:

a) Descripción general del proyecto y anexos.

c) Resolución número 0650 del 6 de agosto de 2009, por medio de la cual la Corpora-
ción Autónoma Regional del Canal del Dique (Cardique), acogió el Documento de Manejo 
Ambiental presentado por el señor Vladimir Caballero Escorcia, Gerente de la Sociedad 
Servicios Torrezar Ltda., para las actividades de adecuación, remodelación y reparación de 

Ciénaga Cholón - Isla de Barú, jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias.

-
nisterio de Turismo, hace constar:

e la a  a ra  el er o e o er o  r a  r o o a ela a 
e  la a al a   pro e o r o e p e a er er er o o a e a o por el 
pro e o a o e  el erre o e pla a ar a o e o ele  a . .  pre e e la 
o r  e a ro  alo  o le   e e alo  e llo  e a ra e  
o a  a a ero. lo  lo ra o  lo or or o  e plea o  

lo  o  lo  o  para o o o a  lo para   o e a  para 
e o  l o  el pro e o e  a o e  la la ar  a a a a ar a e  
lla  e ar a e a  e   e po e  a 0 o  e  la a r p a a a lle ar a la 

a a e ol  e  la a  e ar a e a  epar a e o e ol ar .
-

tiembre de 2014, a través del cual la Dirección Nacional de Estupefacientes del Ministerio 

Estupefacientes para el uso y goce de bienes de uso público a favor de Grupo Aviatur Ltda., 
antes Representaciones Avia Ltda.

del Ministerio de Transporte emitió el siguiente concepto:
 e arrollo e la  e a le a e  el e re o ero 20  e 200  ar lo 

1  eral 1 .   la e ol  ero 01  e o 0 e 200  el r o re or 
e rae r ra a e o ar e a la e a  e  el rea e la o a ol a a e  el o o 
e e a e rero  e 2010 ra a o ero 2010- 21-00 -2 e e a 10 e e rero 
e 2010 a er e r  o e e pro e o e e arrollo por ar o  o e  por ar a 

o or a a   r e para el o or a e o e o e  per o o l e a por ar a e  
la o a eñala a a er or e e.

a e a er r o re per o  e o r  e e a  e el ar lo  e la e  
1a e 1 1 e  a a or a  o e er  per o para la o r  e e a 
e  pla a  ar a .

-

localizado en la isla Barú”, en el que expuso que el predio localizado en la isla Barú, se 

las normas contenidas en el Decreto número 0977 de noviembre 20 de 2001.
 informa 

que no es de su competencia conceder licencias en bienes de la Nación, tal y como lo indica 
la Ley 810 de 2003, en su artículo 9°.

i) Concepto Técnico número 005 del 12 de julio de 2010 de la Unidad de Parques Na-
cionales Naturales de Colombia (UPNNC), en virtud del cual se aclaró el Concepto Técnico 
número 005 del 22 de diciembre de 2009, en cuanto que el actual propietario del predio la 
isleta es el Grupo Aviatur Ltda., con NIT N° 860.061.173-7, entidad a la cual se le expide 

la Dirección General Marítima,
 de la cual la Secretaría de Planeación 

Distrital de Cartagena de Indias, hace constar lo siguiente:
e el rea orre po e e al pro e o  la al e e e ra el a a e  la  oor-

e a a  e alla a  e  el or e o a e o a la pre e e er a   lo e a rea  
a o la o  e er e e  e o p l o a o la r  e ar  e a er o 

a lo e p e o e  la par e o ep al e la pre e e er a
1. l rea e ol a el er a o para el r e e o e  a e la ar  a al-

e e e e e ra o pa a por el ere a o.
2. l rea e erre o a er ar o e  e a o a  o p l o   a  

er o o al o al e  por e  e e  la  pla a   lo  erre o  e a a ar  
el or e o pre e a o e ere e el o o er ere o   po e 
e arrollo r o  o ra l  r a  e a o o o o r o  e e pre e a 
e arrollar e  la o a pre a.

. l pro e o o o re e  o e e e para el r o  el pre e e er a o o 
e e al ere a o el pl e o e la  or a  le ale   r e  e e ar o  a e la  

a  e a e  para la  a or a o e  e orre po a  e re la  e e e e ra   
la  o pre a  e  el o  el ar lo 101 e la e   e 1 .

k) Resolución número 0855 del 23 de julio de 2010, por medio de la cual Cardique 
autoriza la e  e lo  ere o   o l a o e  e e e pre e  e la e ol  -

ero 0 0 el  e a o o e 200 , e a o  el o e o e a e o e al para 
la  a a e  e a e a  re o ela   repara  e la  o r o e  e e e  
e  el pre o e o a o  el al e  lo al a o e  la a a e ol  - la 

e ar  r  el r o e ar a e a e a  pre e a o por el eñor la r 
a allero or a  ere e e la o e a  er o  orre ar a.  a a or e la o e a  
r po a r a.  e a a o  el  0.0 1.1 -   repre e a a le al e e por 

el eñor a ael a o el a o .

en playas marítimas y terrenos de bajamar (bienes de uso público) del 16 de marzo de 2010.

el 18 de julio de 2011 a las dieciocho horas (18:00R).
n) Copia de las tres (3) publicaciones del edicto efectuadas en el periódico “diario l 
er al”, los días 3, l7 y 28 de junio de 2011.

o) Anexo “A”, número CT. 027-A-CP05-ALITMA-613 del 2 de diciembre de 2011, 
elaborado por Responsable Área de Litorales y Medio Ambiente (E) de la Capitanía de 
Puerto de Cartagena, mediante el cual se emite concepto favorable a la solicitud de conce-
sión presentada por el Grupo Aviatur Ltda.
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-
ciembre de 2011, la Capitanía de Puerto de Cartagena envió a la Dirección General Marítima 
la solicitud de concesión del Grupo Aviatur Ltda.

Que la Subdirección de Desarrollo Marítimo de esta Dirección, emitió el concepto 
técnico número CT. 05-A-Subdemar-ALIT-613 del 2 de febrero de 2012, contenido en 
doce (12) folios y un (1) plano, mediante el cual se conceptuó favorablemente la solicitud 

Marítima, de mil novecientos nueve coma sesenta metros cuadrados (1.909,60) m2), la cual 
se encuentra delimitada por las coordenadas relacionadas en los Cuadros números 2 al 7, 
así como la ubicación del mobiliario descrito en el cuadro número 8 del citado concepto.

Que teniendo en cuenta que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigi-

de uso público establecida en el concepto técnico antes mencionado, el cual forma parte 

concepto, prima, retribución, contraprestación, ni el pago de suma alguna de dinero a cargo 
de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional- Dirección General Marítima.

Que corresponde a la Dirección General Marítima expedir los actos y realizar las 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones, así mismo, autorizar y controlar las 

Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo,
RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar en concesión al Grupo Aviatur Ltda., por el término de diez (10) 
-

vecientos nueve coma sesenta metros cuadrados (1.909,60 m2), la cual consiste en 6 zonas 
que se encuentran delimitadas por las coordenadas relacionadas en los Cuadros números 2 
al 7 del concepto técnico número CT. 05-A-Subdemar-ALIT-613 del 2 de febrero de 2012, 
emitido por la Subdirección de Desarrollo Marítimo de esta Dirección General, el cual 
forma parte integral de la presente resolución.

del mobiliario descrito en el Cuadro número 8 del concepto técnico CT. 05-A-Subdemar-
ALIT-613 del 2 de febrero de 2012, emitido por la Subdirección de Desarrollo Marítimo 
de esta Dirección General, el cual forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 3°. Una vez vencido el término de diez -

Defensa Nacional Dirección General Marítima, suma alguna de dinero a favor del Grupo 
Aviatur Ltda., de acuerdo con las consideraciones de la presente resolución.

vencimiento del término de la misma o por otra causal diferente, la Dirección General Ma-

que implemente el Gobierno Nacional para la administración de los bienes de uso público 
bajo jurisdicción de la Dirección General Marítima.

Escritura Pública el compromiso que adquiere para con la Nación Ministerio de Defensa 

fecha de ejecutoria de la presente resolución, tal como lo dispone el artículo 175 del Decreto-
ley ero

1. Que al término de la concesión otorgada, bien sea por su vencimiento o por causal 

2. Que reconoce que la autorización que se otorga, no afecta el derecho de dominio de 

-
neral Marítima, una póliza expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia, o garantía bancaria, en los términos señalados en el artículo 5° de 
la presente resolución.

Artículo 5°. Otorgar a favor de la Nación Ministerio de Defensa Nacional Dirección 
General Marítima, una póliza expedida por compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia, o garantía bancaria, por valor equivalente a cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), para responder ante la Nación Ministerio de 
Defensa Nacional Dirección General Marítima, por el debido cumplimiento de las obliga-
ciones contraídas en la presente resolución.

expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o 
garantía bancaria por valor equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de su otorgamiento, para responder ante la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional Dirección General Marítima, por posibles daños a terceros.

Nacional de Estadísticas (DANE).

obliga a lo siguiente:
1. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto sobre la materia en los artículos 166 y sub-

se depositen basuras, desechos o cualquier otro producto contaminante o potencialmente 

hacer ningún tipo de vertimiento a la zona de playa o al mar.
3. No efectuar obras de protección como rompeolas, tajamares, espolones, muros de 

la solicitud respectiva por intermedio de la Capitanía de Puerto de Cartagena, previo el lleno 

4. Aceptar la visita de los inspectores de la Dirección General Marítima o de la Capitanía 

con lo autorizado.
5. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones números 0650 del 6 de 

agosto de 2009 y 0855 del 23 de julio de 2010, expedidas por la Corporación Autónoma 
Regional del Canal del Dique (Cardique).

6. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones establecidas en el concepto técnico nú-
mero CT. 05-A-Subdemar-ALIT-613 del 2 de febrero de 2012, emitido por la Subdirección 
de Desarrollo Marítimo de la Dirección General Marítima, el cual hace parte integrante a 
la presente resolución.

acto administrativo, tal como lo dispone el artículo 176 del Decreto-ley 2324 de 1984, en 
concordancia con el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo.

la concesión en el Diario ia -
cutoria de la misma, de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 95 del 
Decreto número 2150 de 1995, debiendo presentar el recibo de pago correspondiente a su 
publicación en la Capitanía de Puerto de Cartagena.

Artículo 9°. La concesión que por este acto administrativo se otorga, se entiende intuitu 
personae y por ningún motivo puede ser objeto de negocio jurídico alguno.

correspondan.
Artículo 11. Comisionar a la Capitanía de Puerto de Cartagena para hacer entrega 

deban iniciarse por parte de la Autoridad Local por posibles e indebidas ocupaciones de la 

la Escritura Pública debidamente registrada, la póliza o garantía bancaria y el recibo de 
publicación en el Diario ia  de que trata la presente resolución.

-
formar por escrito bimestralmente, o antes si así lo considera pertinente, el cumplimiento 
de las obligaciones de la presente resolución, a la Dirección General Marítima.

resolución al Representante Legal del Grupo Aviatur Ltda., o quien haga sus veces, dentro 

los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo.
Artículo 13. Una vez 

con copias del Acta de Entrega de la concesión, de la escritura pública y de la póliza o garantía 

del Ministerio de Transporte, a la Agencia Nacional de Infraestructura, al Viceministerio 
de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a la Corporación Autónoma 
Regional del Canal del Dique (Cardique), al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 

Artículo 14. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Artículo 15. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Notifíquese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Contralmirante Director General Marítimo,
r e o r  o le .

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo. 21202008.4-XII-2012.Valor $195.800. 

V A R I O S

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

EDICTOS

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
AVISA:

-

Fondo Prestacional del Magisterio mediante Radicado E-2012-184588 del 6 de noviembre 
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de 2012, el reconocimiento, sustitución y pago de las prestaciones socioeconómicas 

cédula de ciudadanía número 11302601 de Girardot, (q.e.p.d.), fallecido(a) el día 6 de 

de los treinta (30) y quince (15) días siguientes a la publicación del primer y segundo 
aviso respectivamente.

 le a or  a ella o .
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21202001. 03-XII-2012. Valor $32.200.00.

Dirección de Personal de Establecimientos Educativos 
de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Cundinamarca

EDICTOS

El suscrito Profesional Especializado de la Dirección de Personal de Establecimientos 
Educativos de la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca.

CITA Y EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y eco-

de ciudadanía número 21055335 de Ubaté, que prestó sus servicios al Departamento de 
Cundinamarca y que dejó de existir el día 17 de noviembre de 2012.

con la cédula de ciudadanía número 405754 de Susa, en calidad de compañero permanente 
de la fallecida.

El Profesional Especializado,
or e ra a o le .

Primer Aviso
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21202002. 03-XII-2012. Valor $32.200.00.

El suscrito Profesional Especializado de la Dirección de Personal de Establecimientos 
Educativos de la Secretaría de Educación del departamento de Cundinamarca. 

CITA Y EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y eco-

-
marca y que dejó de existir el día 4 de octubre de 2012.

cédula de ciudadanía número 37233010 de Cúcuta, en calidad de Compañera Permanente 
del fallecido.

El Profesional Especializado,
or e ra a o le .

Segundo Aviso.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo. 21202007.4-XII-2012.Valor $32.200. 

Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda  
departamento de Cundinamarca

EDICTOS EMPLAZATORIOS

Que el día 6 de noviembre de 2012, falleció el señor Pedro Pablo Mora Murcia, quien 

Cundinamarca y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se 

número 21222855, en calidad de cónyuge supérstite del pensionado.
Que el objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener igual o mejor 

derecho, quienes deben manifestarlo mediante escrito radicado en esta Dependencia, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la publicación del presente Edicto Emplazatorio, de 

Ley 1204 de 2008.
El Director de Pensiones,

ar o a e e  la a. 
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo. 21202006.4-XII-2012.Valor $32.200. 

del departamento de Cundinamarca,

Que el día 2 de enero de 1996, falleció el señor Luis Carlos Chaves Buitrago, quien se 

de la Indemnización Sustitutiva de Sobrevivientes, se presentó la señora Luz Emilia Chaves 

Que el objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener igual o mejor 
derecho, que deben manifestarlo mediante escrito radicado en esta dependencia, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación del presente aviso.

Que este aviso se publica de conformidad con lo establecido en los artículos 212 del 
-

mas concordantes.
 arlo  o r e  o r e .

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo. 21202010.4-XII-2012.Valor $32.200.
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